
  

Guayaquil, 7 de Mayo del 2019 

Señor 

OSCAR GEOVANY LEDESMA LEDESMA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle saber a usted que en la Junta Extraordinaria de Socios de la CIA. LEDESMA 
BOHORQUEZ Y ASOCIADOS S.A. IMLEDEXBOR IMPORTACION Y EXPORTACION, celebrada el 7 
de mayo del 2019, se procedió a designarle como PRESIDENTE de la Compañía por el periodo 
de 5 años. 

Como tal, usted tendrá la Administración y la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la 
misma en forma individual, de conformidad con los Estatutos de la Compañía. 

La Compañía LEDESMA BOHORQUEZ Y ASOCIADOS S.A. IMLEDEXBOR IMPORTACION Y 
EXPORTACION, se constituyó median escritura pública celebrada el 25 de Abril del 2012, ante el 
Notario Suplente Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Renato Carlos Estéves 
Sañudo, e inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de Mayo del 2012. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO. 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA CIA. LEDESMA BOHORQUEZ Y ASOCIADOS S.A. 

  

A TOS DATOS DE ESTA 
si EÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aeGIisTro EN ROJA DE SEGURIDAR 
MERCANTIL : MVA QUIE ADJUNTA.   

  

 



  
a Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:21.095 
FECHA DE REPERTORIO:09/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LEDESMA 
BOHORQUEZ Y ASOCIADOS S.A. IMLEDEXBOR 
IMPORTACION Y EXPORTACION, a favor de OSCAR GEOVANY 
LEDESMA LEDESMA, de fojas 20.650 a 20.653, Registro de 
Nombramientos número 5.882. 

ORDEN: 21095 
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Guayaquil, 10 de mayo de 2019 

CJ) 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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